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Parte Oficial 
fres idencia del Consejo de Ministro? 
S. M. el REY (Q. D. G.) y 

Augusta íteal Familia conti-. 
núan en la ciudad de San Se
bastián sin novedad en su im
portante salud. 

Diputación Provincial 
Sesión de 2 de Junio de 1903 

Señores que asistieron: 
Bernad (Presidente).—Pérez Mag-

nín (Secretario).—Moatoya (Secreta
rio). —A mí rola.—A r r i ba s.—Aza ña. — 
Barranco. —Benito Moreno.—Bocche-
rini.—Bueudía.—Cárdenas.—Cembra-
no.—Cortina.—Díaz Agero.—Díaz Gui-
locho — Duran.— Feruáudez Arribas. 
—Fernández Morales —Fernández de 
la Vega.—González Rojas.—Mesa de 
la Peña.—Monterróso.—Pérez Calvo. 
Rincón.— Sánchez — Sánchez Carras
cosa.—Urbano.—Vargas Machuca.— 
Yáñez. 

En la villa y corte de Madrid á 2 de 
Jimio de 1903. Reunidos los señores 
que se expresan bajo la presidencia 
de D. Justino Bernad, fué abierta la 
sesión á las cinco de la tarde, ocupán-
d so de los asuntos siguient» s: 

Leída oí acta de la anterior, faé 
aprobada. 

Kxousaron su asistencia el Sr. Ra
boso por bufermodad y eL Sr. Baños 
Ppr ocupaciones urgentes. 

I*a Diputación quedó enterada del 
movimiento de enfermos en el Pabe
llón do iufecciosos instalados éu el 
Hospital geuoi'jl y del fallecimiento 
de D. José Gayo y Corso, Oficial que 
fué de esta Corporación, disponiéndose 
además, á instancia del Sr. Fernández 
Morales y á propuesta de la Presiden-
c ' a i que se haga roustar en acta el 
sentimiento quo ha causado el falleci
miento del Sr. Gayo, concediendo para 
«ufr.igar los gastos de su entierro 1 2 5 
Pesetas del capítulo de «Imprevistos» 
* la señora madre de dicho funcio
nario. 

El Sr. Mesa se lamenta de que con 
, a . aquiescencia de la Comiv.ón orga
nizadora so haya autorizad) la corrí la 
^traordinaria anunciada por la Era-
presa, y cree debe ;rogarse al señor 
Gobernador prohiba su celebración. 

El Sr. Cembrano contesta oponién
dose á que se formulo la petic.óu pro-' 
puesta por el Sr.. Mesa, quien estima, 
quo en todo casQ-jdebió, exponer su 
pensamiento autei'la Comisión organi-. 
zadora. 

El Sr. Fernández Arribas euti'ende 
que esto asunto no se puede' discutir, 
por ser de la exclusiva-compotencia' 
de la Comisión organizadora de la co
rrida de Beneficencia, la que tiene 
facultades ejecutivas bastantes para 
acordar lo que proceda. 

El Sr. Mesa manifiesta que, á su ius-
taucia, se acordó por la Comisión exi
gir al Empresario que' depositara pe
se las'25.000 en ©1 Banco de España á 
responder de las 70.000 presupuesta
das por el ingreso de la corrida, y que 
lo que quiere evitar con su anterior 
ruego es el.incumplimiento del con
trato, que en años venideros pudiera 
alegarse como precedente. 

El Sr. Fernández Arribas iusiste en 
que no ha luijar á deliberar, y él señor 
Presideuto dice quo si algáu Sr. Dipu
tado no estuviera satisfecho con las 
explicaciones expuestas por el Sr. Pre
sidente de la Comisión organizadora 
puede presentar una proposición en la 
forma que determina el art. 81 del 
Reglamento, al que se da lectura, pro
posición que sería discutida después 
del orden del día. 

El Sr. Mesa anuncia que si es nece
sario la presentará. 

El Sr. Bjcch >rini afirma so trata de 
incidencias surgidas on el seno de la 
Comisión y que ante ella doheu venti
larse, rogando á todos los Sres. Dipu
tados den por terminado el incidente. 

El Sr. Buendía dico que el dueño de 
los toro3, Sr. Ibarra, cede en favor de 
la Beneficencia provincial 800 pesetas 
del importe del ganado y que merece 
se !o dedique un voto do gracias, y 
hace constar que los gastos de viaje á 
Sevilla, á excepción de 50 pesetas con 
que se ha gratificado á los vaqueros y 
los de viaje del Profesor veterinario, 
se han sufragado del bolsillo particu
lar, de los Sres. Digitados que forma
ban la Comisión organizadora. 

El Sr. Cembrano se lamenta de que 
se haya propuesto el voto de gracias 
sin eousontimí -uto de la Comisión. 

El Sr. Yáñez entiende que no pue
do acordarse voto de gracias hasta que 
no se dé cuenta do los gastos de la co
rrida, pues seguramente uo será sólo 
el Sr. Ibarra el que realicé algún do
nativo,en favor do la Beneficencia. „ 

El Sr. BocchérinJ dice que no ha 
teuido el gusto de ver en la Diputa
ción al Sr. Marqués de Ibarra desde 

que se le aprobó el acta, defraudando 
sus deseos de conocer y discutir sus 
vastos plaiióEs para llevar á cabo refor
mas eu esta casa, y, viéndose privados 
de sus poderosas iniciativas, desea sa
ber la cansa que haya alegado para 
excusar-sn asisteociá 

El Sr. Presidente dice que sólo "han 
excusado su asistencia á la'sesión los 
Sres. Baños y Raboso. 

El Sr. Bocchertui insiste en sus an
teriores manifestaciones, lamentando 
la ausencia del Sr. Marqués de Ibarra 
para discutir con él ciertos cargos de 
que voladamente se había hecho eoo 
la prensa, especialmente alguno re 
lacionado con la labor realizada por la 
Comisión de- actas, de la que forma 
parte y de cuyos actos no tiene nunca 
por qué arrepentirse. 

El Sr. Pérez Calvo hace uso de la 
palabra para defender á un ausente, y 
dice que él, por su parte, se halla dis
puesto á discutir la gestión de la Di-
putacióo, tomando parte en cuantas 
discusiones se inicien con dicho obje
to, afirmando que el Sr. Marqués de 
Ibarra vendrá á las sesiones cuando 
otras atenciones de más importancia 
se lo permitan. 

El Sr. Boccherini dice que su deseo 
es que el Sr. Marqués de Ibarra ven
ga á desenvolver sus anunciados pro
pósitos y á formular las censuras de 
que han hablado los periódicos, en las 
que supone nada tiene que ver el s e 
ñor Pérez Calvo, añadiendo que sus 
actos son muy claros y no necesita 
inicial' discusión alg.iua ni Fiscal que 
los inspeccione. 

Insisten los Sres. Pérez Calvo y.Boc» 
cheriui en sus anteriores manifesta
ciones, y pedida la palabra por el s e 
ñor Azaña, manifiesta esto Sr. Dipu
tado su deseo de conocer si existe al-
¡¿úu acuerdo posterior á aquel en que 
la Diputación prohibióse pagaraná la 
Sra. Marquesa del Saltillo las 18.000 
pesetas, importe de los toros de la co
rrida de Beneficencia celebrada en el 
año anterior. 

El $r. Presidente dice que durante 
su gestión, como Ordenador de pagos, 
no ha satisfecho ni una soLa peseta á 
la Sra. Marquesa viuda del Saltillo» 

.pero que el Sr. Azaña puede euterarse 
üel expediente que obra eu el Nego
cíalo de tíeneflcencia. 

El Sr. Azaña pide se le facilite por 
la Secretaría el Ubco, de ac'.as de la 
Comisión provincial para esto objeto. 

El Sr. Cárdeuas muestra sq confor
midad con lo mau'ifes'.aJo por el señor 
Azaña. 

El Sr. Díaz Agero dice que para or-

* l!l ' 

ganizar los servicios do la Casa de Ma
ternidad, en consonancia con las. im
portantes obras realizadas y de acuer
do con lo dispuesto en o l K al docreto 
de 12 de Noviembre último, procede 
instalar en dicho Establecimiento una 
clínica de Ginecología, separándola de 
la sala 5. a del Hospital y unié'nd >la 
con la de Obstetricia, traslado cuyo 
gasto sufragará la ilustre Junta de 
Damas, y eu su virtud, solicita de la 
Corporación, primero, quo acuerde di
cho traslada y segundo', quo so iute-
rese el couourso de la Junta de Damas 
para quo costeo las obras que suponga 
el dotar á la Casa dé Maternidad de 
tan importante servicio, proponiendo 
además un expresivo voto de gracias 
para la repetida Junta de Damas por 
los constantes y valiosos auxilios de 
toda especie prestados á la Beneficen
cia provincial eu el Establecimiento 
do su visita, con los que se ha refor
mado en términos quo ha merecido 
muchos elogios por parle de los Facul
tativos quo lo han visitado con motivo 
dol último Congreso médico celebrado 
en esta corte. Añade interesa establo-
c o r dicha clínica, utilizando los ser
vicios de los competentes Profesores 
de que está dotada la Beneficencia pro
vincial, para impedir se organice 
aprovechando ol local y material dol 
Establecimiento con otros Facultativos 
ajenos á la misma, y que, como el se- -
ñor Recasens, han solicitado autoriza
ción para ello. 

El Sr. Cárdenas entiende no se p i e -
de tomar acuerdo sobre este asuuto 
por uo figurar en la orden del día, y 
mostrándose de acuerdo con el se'ñor 
Díaz Atiero, le ruega formulo su pro
puesta por escrito á fin de darle el 
trámite reglamentario; 

EISr. Díaz Agero insiste en la ne
cesidad de hacer la reforma, para la 
quo estima no se requiere tramitación, 
ninguna, sino cumplir lo ordenado en 
el Real decreto. 

El Sr Fernández Morales dice que, á. 
su juicio,la clíuioa de Finecología^a par
ta á la Casa de Maternidad de su bbjo-
t3 propio, y pide al Sr. Dí*z Agero-
presente su proposición á la Comisión. 
de Beneficencia para disoutir lue¿o su 
dicta neu, segán prescribo el Regla
mento. , , 

El Sr. íSauohez, sin dejar do reco
nocer los grandes beuefioios prestadas 
por ta Juma ae Damas, entiendo que 
en las obras ejecutadas se . ^a'.fa.tajo 
á la ley. 

El Sr.'Presidente ruega a lSr . Sán
chez que so concrete á la cuestión. 

El Sr. Sánchez añade que las refe-
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ridas obras, que son considerables, se 
han realizado sin la autorización de la 
Diputación, y qne el asunto debe se 
guir los trámites marcados. 

El Sr. Yáñez, después de lamentar 
que se pierda el tiempo en preguntas 
y discusiones, suplica alSr. Presiden
te aplique la Real arder de 1 6 de Oc
tubre de 1 8 9 4 en la que se dispone no 
se discutan asuntos que no figuren en 
la convocatoria. 

El Sr. Presidente dice que la keaí 
orden no puede anular el Reglamento 
de la Corporación, según el que debe 
dedicarse una hora á preguntas, du
rante la cual, si bien se discuten á ve
ces cosas inútiles, suelen tratarse co
sas interesantes. 

El Sr. Díaz Agero contesta al señor 
Fernáwlps Moralw,"m^rnifestairáVque"j 
al hacer su proposición había tenido 
en cuenta que existía un local aislado 
en el Establecimiento y que quería 
eludir los trámites reglamentarios pa
ra no perder tanto tiempo. 

El Sr. Presidente rogó al Sr. Díaz 
Agero y á la Comisión de Beneficencia 
que procediesen con brevedad para 
evitar que fuesen postergados los Mé
dicos de la—Beneficencia provincial, 
como sucedería si no se cumpliese el 
T<eal decreto citado, pues entonces el 
Mmittro recurriría al personal de la 
Facultad de Medicina. 

El Sr. Camenas agradece las mani
festaciones del Sr. Presidente. 

El Sr. Díaz Agero afirma ha creído 
qne la clínica de Ginecología debía 

. ser dirigida per Profesores de la Be
neficencia provincial, y lamenta el in
cumplimiento del Real decreto, cuaudo 
dicho servicio puede ser implantado 
sin gravamen para la Diputación. 

A continuación leyó una carta y un 
oficio que la acompaña, que ha recibi
do de'Salamanca, en los que se ha
ce constar que. en 1887 D. Enrique 

JLchúfarro denunció pertenece al Hos
pital Provincial de Madrid la propie
dad del convento de San Plácido, cuya 
denuncia fué admitida con el premio á 
que haya lugar. 

Llama la atención acerca de su im
portancia y de la necesidad de hacerse 
cargo de la denuncia si efectivamente 
él indicado edificio pertenece á la Di
putación, estimulando al Negociado de 
Iovest gación á que active el expe
diente. 

El Sr. Presidente ofreco poner el 
asuuto en conocimiento del Negociado 
y promete dedicarle ol mayor interés,, 
confiando obtener el mejor éxito, pues 
«ree ex

:

slen documentos bastantes que 
justifican el derecho de la Corpora
ción. 

Él Sr. Buendfa se asocia á las mani
féstaciones del Sr. Díaz Agero, y ru< g a 
al Sr. Presidente se sirva explicar lo 
que haya respectó á una comunicación 
de la Administración del Timbro en la 
que Se hace responsable á la Diputa
ción subsidiariamente de una cantidad 
adeudada por el Empresario déla Plá
za de Teros 

El Sr. Presidente dice que, efectiva
mente, ha recibido una comunicación, 
que ha trasladado al arrendatario, pre
viniéndolo qne la Diputación no podía 
responder de una cantidad por.él adeu
dada. 

El Sr. Díaz Agero solicita un voto 
de gracias para la Junta do Damas por 
liaber gastado más de 80.00 pesetas 
j realízalo mejoras importantísimas 
ei\ la Casa do M a t e r n i d a d . 

La Diputación, por unanimidad, así 
lo acue i d a . 

Previo permiso do la Presidencia, 
se ausenta del Salón el Sr. Fernández 
Hora les. 

Butrando en la orden del día se leyó 
«1 dictamen do la Comisión deFomen
tü, que dice así: 

ol acta de comprobación 

del replanteo de la Sección de carre
tera provincial comprendida entre Le
ganés y Alcorcón, quo forma párte l e 
la de la general de Andalucía i la de 
Extremadura, y que uno de sus ejem
plares se remita al contratista en cum
plimiento de lo dispuesto por el ar
tículo 9.° del pliego de condiciones 
generales de 7 do Diciembre do 1900, 
sin que esta Comisión haya entrado
en apreciaciones de las circunstancias 
ventajosas ó no que concurrieran al 
hacerse la adjudicación de las obras', 
dictamen que fué aprobado por lá'vT""" 
tos de los Sres. Arribas, Benito Mo
reno, Cárdenas, Cembrano, Díaz Age
ro, Fernández de la 'Vega, Montoi ro
so, Sánchez Carrascosa, Yáñez, Pérez 
Maguín, Montoya y Sr. Presidente, con

"tra siete~detosSres. A miróla, Azaña, 
Boccheriui, Buendía, Pérez Calvo, Sán
chez y Urbano. 

Leídos los artículos 21 y 22 del Re
glamento, lo fué otro dictamen de la 
misma Comisión que dice así: 

Desestimar, de conformidad con lo 
informado por el Sr. Ingeniero Jefe 
provincial, la instancia del Ayunta
miento y contribuyentes de Mora Izar
zal qne solicitan se varíe el trazado de 
la carretera que desde dicho pueblo 
conduce al de Manzanares el Real, en 
la Sección comprendida, y que falta 
ejecutar, entre el primer pueblo y 
Cerceia, por estar construyendo otra 
variación acordada con anterioridad 
por la Diputación y en vista de las di
ficultades que ofrece la nuevamente 
solicitada, y acordar que si el Ayun
tamiento de Moralzarzal construye por 
su cuenta el camino vecinal desde la 
plaza de las Eras de dicho pueblo á 
enlazar con el paso del ferrocarril dol 
Berrocal se obligue al Peón caminero 
que haya de tener á su cuidado el ter
cer trozo que le corresponda de la va
riación qne se está construyendo cui
de á su vez de la conservación del ex
presado camino, sin que por dicho ser
vicio pueda nunca reclamar cantidad 
alguna ni como sueldo ni como gra
tificación. 

La Diputación lo aprobó con el voto 
en contra del Sr. Carrascosa. 

Enterada de otro dictamen de aná
loga Comisión proponiendo autorizar 
al Sr. Ingeniero Jele provincial para 
que lleve á cabo la reparación do un 
muro de contención en el kilómetro 
tercero de la carretera de la gene
ral de Valencia á la de Ambite, cuyo 
oeste será de 500 pesetas, con cargo al 
crédito • e 10.000 consignadas en el 
capítulo III, art. i* cObras de repara
ción» del presupuesto provincial vi
gente, y que se prevenga á dicho Fa
cultativo que justifique oportunamen
te el gasto, el Sr. Cárdenas interesó se 
formara el oportuno proyecto y presu
pueste, sin ouyos requisitos no podía 
autorizarse la obra. 

El 8r. Montoya, en nombre de la 
Comisión, conlesta quo pueden hacer
se estas obras por administración, pero 
que so ejecutarán por concurso, for
mando previamente el presupuesto y 
proyecto, según ha mandado la Pre
sidencia. 

El Sr. Cárdenas insiste en que se 
retire el d'ctamen, y así se hace. 

Leído otro auálogo proponiendo que 
se conteste al Sr. Presidente de la 
Sociedad Colorabóflla de Barcolona, 
que solicita un premio para ser otor
gado al dueño de palomas mensajeras 
que autes lleguen al concurso que se 
celebrará en dicha ciudad el 17 de los 
corrientes epu motivo del 17.* aniver
sario del natalicio de S. M: el Rey, que 
por falta de consignación eri presu
puesto \ por la situación económica 
de la provincia, coa verdadero' senti
miento <íe la Diputación, se ve en la 
imposibilidad de contribuir con pre

mió alguno para el mencionado con
curso, la Diputación acordó se con
teste al Sr. Presidente do la referida 
Sociedad en la forma indicada por la 
Comisión. 

JDada cuenta del dictamen on que la 
Comisión de Fomento propone inte
resar del Sr. Ingeniero Jefe provin
cial que on el eslado remitido á la 
Kxcma. Comisión provincial con fecha 
31 de Enero último, en que se de
muestra la situación do las carreteras 
provinciales, introducta chantas modi
ficaciones hayan sufrido desde aquella 
fecha á la actualidad, con expresión 
de la cantidad invertida en cada u,na 
de las que.se están.construyendo y la 
qué resta hasta que sean terminadas, 
y que una vez hecho así, se mande 
imprirairen" 1a Imprenta" del" Hospicio 
y se reparta un ejemplar á cada uno 
de los Sres. Diputados que forman esta 
Corporación, el Sr. Cárdenas ruega que 
á dichos datos se añada el coste de con
servación gastado en un quinquenio, y 
con esta adición fué aprobado por la 
Diputación ol anterier dictamen. 

Seguidamente fueron leídos y apro
bados per la Diputación, con los votos 
en



contra querse indi erran,*~ los si
guientes dictámenes de la Comisión de 
Hacienda en los que se propone: 

Elevar á la Superioridad, á los efec
tos legales, la cuenta municipal del 
Ayuntamiento de Canillejas, corres
pondiente á 1899900, señalando les 
defectos que contiene. 

ídem id. de Pozuelo de Alarcón, de 
1S9394 y 9899, id. Id. 

ídem id. de Algete, de 188889, 
id. fd. 

ídem id. de Valdeolmos, de 1900 y 
1901, id. id. 

ídem id. de Torrejón de Velasco, de 
1900, id. id. 

ídem fd. de Sevilla la Nueva, de 
189091, 189192 y 189293, id. id. 

ídem id. de Carabanchel 'Bajo, de 
189495, id . id . 

Iderafd.de San Agustín,de 1899900, 
id. id. 

ídem id. de Fuente el Saz, de 1889 y 
1890, id. id. 

ídem id. del mismo, de 188889 y 
189091, de conformidad. 

ídem fd. de San Fernando, de 1889 y 
1890, id. fd. 

Denegar la instancia del Jefe clínico 
D. Félix Moreno Entrena solicitando 
que el sueldo asignado á su plaza se le 
abone como gratificación. 

Contra este último, relativo al señor 
Moreno Eutreua, votó en contra el se
ñor Buendfa. 

Denegar la de D. Üuis María Ar
genti solicitando se le asigne la dife
rencia entre las 5.000 pesetas qno dis
fruta como Arquitecto Jefe y las 7.500 
pesetas con que estaba dotada ante
riormente esta plaza. 

U  m d o doña María Antonia Sáez, 
huétíana de D. Antonio, Decano que 
fué do Cirugía. 

La Diputación acordó retirar el dic
t a m e n relativo á la instancia do doña 
María Antonia Sáez, á petición del se
ñor Presidente, y por si dentro de la 
equidad hubiera medio do conceder 
alguna gratificación.' 

Con el voto en contra do los señores 
Pérez Mígufu y Arribas acordó dene
gar al Pón caminero Vicente Arias 
lá pensión que solicita por no reunir 
las condiciones exigidas. 

Desuñé? de hacer constar, á instan
cia d 1 S \ Pér> z Calvo, que los hono
rarios doven 'jados por ol Sr. Casta
ñeda procedívn por su asistencia al 
stfrteó do obligaciones, acordó decla
rar de abono al Notario D. Vicente 
Castañeda su minuta de honorarios por 
66*50 pesetas, que se satisfará con 
cargo al art. 4.* del capítulo IV del 
presupuesto vigente. 

Igualmente se acordó conceder la 

suma de 125 pesetas con cargo ap 
capitulo VIII del presupuesto vigente 
á doña Rosalía Baeza para costear los 
gastos de entierro de su esposo D. Luis 
Calvo, Inspector de sección que fu$. 
del.Hospicio. 

ídem la j>ensión vitalicia de 1.000 
pesetas anuales á doña Rosa Lasso de 
la Vega, viuda del Jefe de Negociado 
le segunda clase, jubilado, D. Julián 
Pérez Negro, y declarar (le abono ¿ 
dicha señora las 104*44 pesetas de ha» 
beres que el mismo dejó sin "percibir. 

ídem la de 1.500 pesetas anuales i 
doña Tomasa Latorre, viuda del Ar
quitecto Jefe, jubilado, D. Enrique de 
Vicente y Rodrigo, declarando asi
mismo de abono las 458

4

33 pesetas de 
haberes que el finado dejó e»n per
cibir. 

Declarar de abono los dotes de t?5 
y 250 pesetas á Petra Herrero, cole
giala que fué de la Par. 

ídem los de 1S5, 250 y 275 pesetas 
á Tomasa Villanueva, fd. id. 

ídem de (25 pesetas á María Me
néndez, acogida que fué en las Mer
cedes. 

Declarar de abono el dote de 125 
peseta* á Tomasa González, acogida 
que fué de las Mercedes, 

ídem id. á Josefa Puente, fd. id. 
ídem fd. á Isabel Izquierdo, id. id. 
ídem Id. á Elisa Alvarez, fd. fd. 
Elevar á la Superioridad, á los efec

tos legales, las cuentas municipales 
de San Sebastián de los Reyesde 
1*8788, 188889, 188990, 189798, 
189899 y 1899900, de conformidad. 

Ifrem las de Collado Villalba de 
I83192, con defectos, y 139293,. 
189394 y 189495, de conformidad"." 

ídem de Canillas dé 1892—93, 
189697, 189798 у Ш899> eou de
fectos, y la de 1899900, .de confor
midad. 

ídem de Carabanchel Bajo de 
189798, 189899 y 1899900, con de 
fectos. 

ídem de Villaconejos de 189495, de 
conformidad, y 189697 y .1899900, 
con defectos. 

Ídem de Sevilla la Nuevade 189394,. 
1895 96,189798, 189399 y 1899900, 
con defectos. 

Aprobar la baja solicitada por el 
Ayuntamiento de Valdelagnna en la 
cifra de repartimiento del año actual, 
sabsanando el error de los datos faci
litados por la Hacienda á tal objeto. 

ídem fd. de Colmenar del Arroyo, 
ídem fd. 

ídem fd. de Daganzo de Arriba, 
ídem fd. 

Acto seguido se dfó lectura á la sí»
guiente relación de los acuerdos adop» 
tados con carácter interino por la Co
misión provincial y cuya confirmación 
propone la Comisión de Hacienda: 

1.—Adquirir una máquina de escri
bir, sistema «Remington>. con destino 
á la Contaduría, y que su importe de 
855 pesetas se satisfaga con cargo al 
capítulo VIH del prosupuesto vigente. 

2.—Quedar enterada con sentimien
to de la defunción del Oficial tercero 
D José de la Morena, y costear su en
tieno, en cantidad que no exceda de 
125 peeetas, con cargo al capitulo VIH 
del presupuesta vigente. 

3—Denegar la instancia del Ayun

miento de Madrid sobre rebaja del 
tipo del contingente. 

4.—Declarar de abono á D. Segando 
Yenes, encargado que fué del motor 
do la Imprenta del H< s icio, los habe~ 
reS que no percibió en Enero de 19011 
У que su importe de 9Г66 pesetas se 
satisfaga con cargo al capítulo de «R

e

¿ 
productivos> del presupuesto de 190* 
de aquel Establecimiento. 

5. —Declarar de abono una minuta 
de honorarios del Notario D. Juau G. 
Oca rapo, y que sn Importe de 64'5

V 

poseías se satisfaga con cargo al capí' 
y o 
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talo IV, art. 4.* del presupuesto do 
¿902. 

(j.—DeHarar excluidos del pago del 
Timbre provincial los títulos y despa
j o s que se expidan i los comisiona
dos de apremios. 

7. —Declarar de abono al Notario 
Sr. Suárez Coronas su minuta de hono
rarios por 68 25 pesetas, que se satis
farán con cargo al capítulo IV, art. 4.* 
del presupuesto de 19t)2. 

g —Conceder la pensión vitalicia 
de 32'50 pesetas anuales á doña Isabel 
Eacriü, vindádel orgauista del Hospi
tal de San Juan de Dios D. Mariano 
Bravo, y declarar de abono á los he
rederos las 48*10 pesetas que el mismo 
dejó sin percibir. 

9.—Declarar de abono á D. Antonio 
Díaz, con eargo al capítulo X del pre
supuesto de 1902, fas 710 pesetas de 
jornales satisfechos por el mismo á tres 
peones camineros encargados de la 
conservación de la carretera de Vicál
varo á Vehlla do Sau Antonio. 

10.—Clasificar al Inspector de Sec
ción jubilado del Hospicio D. Feji.po 
Fernández con el haber pasivo do 390 
pesetas anuales. 

11.— Goncefifer con cargo al capítu
lo VIII del rifesupuesto vidente un do
nativo |te 250 pesetas á la Asociación 
de Escritores y Artistas. 

12.—Aprobar las cuentas del BOLK
IÍIÍ OFSCIAJÍ correspondientes al aao 
de 1901. 

13.—Ídem Id. de Enero de 1902. 
14.—rDes'gnar al Vocal Sr. Moutoya 

para que represente á la Corporacióu 
en el 43 sortee de Obligaciones pro
vinciales. 

IB.— Recomendar á la Diputación 
incluya en el próximo presupuesto 
adicional la mayor cantidad posible 
para que figure dignamente en ias 
listas de donativos con destino al mau
soleo á D. Praxodes Mateo Sagasta. 

,16.—Aprobar las cuentas del Timbre 
provincial correspondientes á los me
ses de Noviembre y Diciembre de 1902 
y Enero de 19(3. 

17.—ídem id. de Febrero de 1903. 
18.—Consignar en el próximo pre

supuesto adicional las 143*28 pesetas 
de haberes que'dejó de percibir el Jar
dinero del Hospicio Mariano Martín. 

19.7Couoeder con cargo al capítulo 
VIII ,iel presupuesto, vjgente la suma 
de 125 pesetas para gastos do entierro 
del Ayudante de Inspector del Hospi
cio D. Enriquo Suáivz. 

20.—ídem id. id. del Ordenanza don 
Miguel Fontriu. 

21. —Adquirir, ceu cargo á lo con
signado en. el presupuosto vigente para 
gastos de quintas., un compás modelo 
de brocas, importante 27 pesetas. 

22.—Aprobarlas cuentas del Timbre 
provincial correspondientes al mes de 
Marzo de 1903. 

23.— Entregar á Adriano Montes 
Navarro, marido de iomasa González 
Blázquez, acogida que fué del Asilo de 
las Mercedes, la libreta de la Caja do 
Ahorros uo Madrid, uúm. 12.128, con 
que fué agraciada dicha Tomasa por 
donativo del Excmo. Sr. D. Jtiau de 
Casuso y Lezama. 
" 24,—Declarar de abono á Rosario 
García López, acogida que fué del Asilo 
de las Mercedes, el premio de l'¿5 pe
setas qne la correspondió en el sorteo 
de la Lotería Nacional verificado el 
día 31 do Diciembre do 1890, y que se 
entregue á José Batanero Carretero, 
como marido d « la misma. 

25,—ídem id. á Ramona Montero 
Vaquero, id. id. de 125 pesetas que la 
correspondió eu el sorteo verificado el 
día 10 de Mayo de 1882, y que se en

vegue á su esposo Victoriano Pozo y 
Martínez. 

26^—ídem id. igual cautidad por el 
*^Tno~concepfo á Carmen—Saavedra 
Quiñones, ex acogida del referido Asi

lo, que le correspondió en el sorteo 
que tuvo lugar él día 20 de Mayo de 
1893, y que se entregue á Felipe Ca
nosa Mora, como marido de la misma. 

27.—Igualmente igual cantidad por 
el mismo concepto á la ex acogida del 
citado Asilo. Teresa Rodríguez Monse
rrat, que la porrespondió en el sor
teo de 17 de Septiembre do 1887, y 
queso, entregue á su marido Baldo
moro ' Vllejo. 

28.—ídem W. por eTmfsmo concepto 
«1 la acogida que fué del, mismo Asilo 
M?ría de ¡as Mercedes Suárez Muñiz, 
que la correspondió en el sorteo de 9 
de Octubre de Í888,y que se eutregué 
á su esposó José Ferré y Griñ<> 

29.—Ídem id. pr id. i la ex acogida 
del mi mo Asilo Isabel Evarista Cor
tés Rui/, que íl correspondió en la 
extracción de 28 de Octubre' de 1889; 
y que se entregue á su esposo Catali
no Cañeque Rodríguez. 

3fr.—icíera №. por el raisn.o conrép
to á la colegiala que fué de la Paz "ufa
ría Rivero, que la correspondió en el 
sorteo de 31 de Octubre de 1895, y 
qne se entregue á su marido Hermó
geues Enrique Calero. 

81—Aprobar las cuentas de las 
estancias causadas en el Manicomio de 
Ciempazuelos durante el mes de No
viembre úitimo por los dementes asi
lados ,en el mismo por cuenta de esta 
Corporación, y 'declarar de abono su 
importe de 22 796 pesetas 50 cénti
mos, y que se satisfagan con cargo á 
la partida cousigiuda para esta aten
ción en el capítulo VI, art. 1.* del pre
supuesto de 1902, hoy en ampliación. 

32.—ídem id. id. de San Baudilio 
de Lkbregat, id. id. í i., y declarar de 
abono su importe de 3.436 pesetas 50 
céntimos, id. id. Id. id. id. 

33. —ídem id. id. en el Manicomio de 
Ciempozuelos durante el mes de Di
ciembre último, y declarar de abono 
su importo de 25 570 pesetas 50 cén
timos. 
" 31.—ídem id, id. en el de San Bau
dilio de Llobregat, durante el mes de 
Diciembre último, y declarar de abo
no su imponte de 3.441 pesetas. 
 35.—Ídem id.,id. en los de Ciempo
zuelos, en les meses de Mayo, Junio y 
Julio^e 1901. 

36.—Ídem id. en el do San Baudilio 
de Llobregat en id. id. 

37.—Admitir * 1 ingreso do 20.000 
pesetas por cuenta de atrasos, pro
puesto por el Ayuntamiento de Sau 
Sebastián de los Reyes, y que en cuau
to al pago del res te , quede sujeto á las 
bases que para todos los Ayuntamien
tos deudores dicte la Diputación eu 
su día. 

[{especio al primero preguntó el 
Sr. Montcya si se había adquirido la 
máquina de escribir, contestando el 
Sr. Presidente que se hallaba pagada 
y funcionando, haciendo constar su 
Voto en coutra de la aprobación del 
acuerdo los Sfes. Sánchez, Péret Mag
nin y Montoya. 

El número 2 se aprueba hacien
do constar en acta el sentimiento 
con que la Diputación se ha enterado 
del fallecimiento del .^r/La Morana. 

Sin discusión se aprueban los núme
ros 3, 4, 5, 6, 7 y 8 . 

Con el vil '» eu centra de los señores 
Sánchez y Díaz Agero y haciendo cons
tar el Sr. Cárdenas que no e< gracia 
lo que se pide, so aprobó el dictamen 
señalado con el número 9. 

Sin discusión fueron aprobados el 10 
y el l i . 

Con los votos en contra de los seño

res Pérez Magnín y Moutoya, el 12 
y 13. 

También fueron aprobados los dic
támenes señalados en la anterior re
lación cen los números 14 al 30 inclu
sive; con el voto en contra de los se 

| ñores Pérez Magnín y Péré» Cairo, el 

número 31 al 36 también inclusives, y 
sin discusión el ?7. 

Leídos los siguientes dictámenes'do 
U Comisión de Personal, fueron apro
bados. 

Acceder á lo solicitado por el Oficial 
tercero, Comisario del Hospicio, don 
Lekndio Kobles, reconociéndole como 
efectivos los servid s prestados á la 
Corporación desde 4 de Julio de 1865 
á 23 de Diciembre de 1868. 

ídem á lo solicitado por el Oficial 
cuarto D. Emilio Reverter, y recono
cerle los servicios que pre tó como 
Escribiente acogido del Hospicio, des
de 20 de Julio de 1880 á 15 de Eúero 
de 1S86, en que los coutiuúo en esta 
Corporarión. 

ídem á lo id. por el Oficial segando 
D. Julio Reyes García, y reconocerle 
los servicios prestados en igual con
cepto dosde 1. de Agosto de 1879 á 30 
de Junio de 1883, en cuya fecha fué 
nombrado Escí ibiente de plantilla de 
la Corporación. 

I d e m á l o í l . por el t)ficial quinto 
D. Antonio González Menéndez y reco
nocerle como efectivos servicios los 
que ha prestado en concepto de agre
gado a raXomísa ría del Hospital Pro
vincial tlestlo 25de Jttniode 1882á 45
de Julio de 1891, y desde l . °de Julio 
de 1892 á 31 de Julio de 1893. 

ídem á la solicitud formulada por 
los Auxiliares de la Escuela especial 
de Adultos del Hospicio, y nombrar 
Maestro Jefe de la misma, cou el ha
ber que actualmente disfruta, al más 
antiguo de laclase, D. Marcos Domín
guez. 

La diputación quedó enterada del 
que propone decretar «visto» á la ins
tatcia de D. Federico Valtré, solici
tando se le nombre Cirujano Dentista 
del Asilo do las Mercedes, sin sueldo 
alguno. 

Leído el do que por la Dimisión do. 
Beneficencia se proceda cou urgencia á 
abrir una iuformacióu para comprobar 
si, como se asegura, existen funciona
rios que no reuuen las debidas condi
ciones de aptitud para el desempeño 
del destino que actualmente están sir
viendo, ei Sr. Pérez Calvo pide so le 1 

manifieste si la información ha de ser 
extensiva á todos los Maestros de talle
res, y el Sr. Fernández de la Vega le 
coutesta que, efectivamente, en viri 
tud de una instancia y de haberse di
cho quealgún Maestro noconwcfasu' 
oficio, la Comisión do Personal acordó 
piooon.cr_álaL..Dii ü.taciáu,.quA .unr.la. 
Comisióu de Beuefl eucia se llevara á 
cabo una amplia información. 

El Sr. Pérez Calvo cree que la in
forxación debe ser obra de la Comi
sión oe Pfrainal, haciéndola extensiva 
á todos los qne desempeñan cargos eu 
la Diputación, y ofrece que la Comisión 
de Beneficencia uo descuidará este 
asunto. 

VA Sr. Fernández de la Yega propo
ne que eu lo sucesivo todos los cargos 
su provean mediante examen ó con
curso. 

Los S i v s . Pérez Magnín y Díaz Ag 
ro, co'rrio iñdlvi luos de la Comisióu do 
Beneficencia, man .fiestero que los se
ñores Diputados que fmi.au parte de 
la misma eslán siempre dispuestos á 
apoyar lo< buenas propósitos de sus 
compañeros. 

Rectificaron los Sres. Pérez Oalvo y 
Pérez Magnín , siendo aprobado el dic
tamen con el voto en contia del señor 
Pé*oz Magnín. 

Es igualmente aprobado el dictamen 
do 'a Comisión de Gobierno Interior, el 
cual propone qne, confirmando acuer 
dos antoi Joros no cumplidos, se repar
tan les libros sobrauíes de i> Biblioteca 
¡ a r

a premios en las I\8<u< las de los 
pueblos <!e la provincia, á cuyo efecto 
so f rmfrfán lotes, y que se publique 
uua circular en el BOLITIH OFICIAL á 
<*t .eOft 'filB Oul'JlsIn . * o (ti lOq ttrtbjfftl 

fin de que por los Ayuntamientos pue
dan'solicitarse aquéilos. 

cóírel voto en contra de los señores 
Cárdenas, Fernández de la Vega, Be
nito Moreno y l'érez Magnín, es apro
bado el dictamen do la Comisión de 
Beneficencia, proponiendo quó procede 
aprobar la .recepción definitiva de las 
obras ejecutadas, mediante concurso, 
para la instalación de un lavabo'de 
cinco plazas en la enfermería do la In
clusa, y disponer sea devuelta la lian
za consignada pdr el contratisfó^aon 
Luis Loubinoux toda vez qne na* cum
plido gu compromiso sin •responsabili
dad alguna.

 ; 

Fuó aprobado otro dictamen de la 
misma Comisión proponieridola , apro
bación del pliego do condre .bnesy que 
se anuncie subasta en la forma preve
nida por la Instrucción de 26 do'Atril 
de 1900 para contratar el suministro 
de carne do vaca con destino al Hospi
tal Provincial. 

Se lee el dictamen do la Comisión de 
Personal proponieudo restablecer Jen 
el deslino de Oficial tercero del Cuer
po administrativo provincial á D. Fran
cisco Lizcano y Picón, que sirve el do 
Oficial cuarto en comisión, en la ba
canteocurrida por defunción d e T h m 
José de la Morena, y amortizar la pla
za qub aquél deja en cumplimiento de 
las disposiciones vigeutes. 

i V E I S r . Sánchez pido algunas expli
caciones, manifestando que. volará el 
dictamen si el Sr. Lizcano ha desem
peñado una plaza de dicha categoría. 

El Sr. Yánez le contesta que al señor 
Lizcauo le correspondo ocupar dicha 
plaza por antigüedad, quedando vacan
te la que ahora desempeña. 

El Sr. Sánchez se muestra conforme, 
y e l S r . Presidente propone que se 
consulte antes4la Superioridad, acoc*. 
dáudolo asi la Diputación, 

y 'Sipn aprobados, con el voto en contra 
del Sr. Díaz Agoró, los siguientes dic
támenes le la Comisión de Personal, 
propouieudo: * 

Admitirla dimisión prosentada por 
los Sres. Gutiérrez Escalona, Romero, 

1 Garriga, Baños y Ruiz Elias del cargo 
de Alumnos internos de la Benefi
cencia. 

Declarar cesante, por haber termi
nado su carrera, al interno D. José de 
Retes García Gil. 

Ídem fd. por abandono de destino al 
ioteraot>.bni« Sanchos. 

Correr la escala en el Cuerpo de 
AlumüQüiaiorjoos.. puxa,cubrir las Y.a
cantes que existen. 

Coucéder treinta días de licencia 
por enfermedad al Alumno interno 
D. Pedro Rodríguez P« nga. 

D clarar cesante, de conformidad 
con la propuesta del Sr. Ingeniero, á 
Manuel Castillo por faltas en el ser
vicio. 

A propuesta do la misma Coraisióq.. 
la Diputación queda enterada de la 
Real orden del Ministerio de la Gober
nación, fecha 13 del corriente, deses 
timando el recurso interpuesto por 
I). Antonio Viladoral en súplica de 
que se le reponga en el cargo de Or
denanza del Hospital de San Juan de 
Dios. 

Fueron aprobados los siguientes 
dictámenes de la Comisión de Ha
cienda: 

Elevar á la Superioridad, á los efec
tos legales, la cuenta municipal del 
Ayuntamiento de Ajalvir de 1899 ÍMO, 
de conformidad. 

ídem del mismo de 1900, id, fd. 
ídem de Alcobendas de 10O0, seña» 

lando los defectos que contiene. 
Idetn J e 8evilla la Nueva d. 189495, 

ídem fd. 
ídem de Morata de Tajuña de 

1899900, de^onformidad. 
ídem de la Acebeda de 189697, «e

ñolaudo los defectos que contiene. 
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ídem de Val locas de 189495, (d. fd. 
ídem de Vi llama uta de 189091, 

ídem id. 
Ídem de Parla de 189394, íd. id. 
ídem del mismo de 189495, fd. (d. 
ídem id. de 189596, fd. (d. 
ídem fd. de 189697, fd. fd. 
Ídem id. de 189798, ti. fd. 

' ídem id. de 189899, id. id. 
ídem de Horcajo de 189899, fd. fd. 
ídem de ViüamantilJa de 1900, fd.fd. 
Ídem del mismo do 1901, de confor

midad. 
Disponer que por el Ayuntamiento 

de Buitrago se instruya ol necesario 
expedionto de obras para resulver on 
su instancia solicitando una subven

ción de 1.000 pesetas para abasteci

miento de aguas potables. 
Aprobar la cuenta de productos del 

«Timbre provincial» correspondiente 
al mes de Abril último, rondida por el 
Sr. Depositario de fondos provin

ciales. 
Declarar do abono á doña Alejo. 

dra Gutiérrez, viuda del Sacristán s e 

gundo del Asilo de las Mercedes, Mi

guel Villalba, las 12
(

50 pesetas de h»• 
beres que el mismo dejó sin percibir, 

concediendo asimismo á dicha señora 
dos pagas de toca por no tener dere

cho á pensión. 
Resolver en la instancia de .dofta 

Manuela Oria solicitando los haberes 
que dejó sin percibir su difunto her

mano D. Hermenegildo, Portero quo 
fué de la Cas» de Maternidad, y loa \ 
correspondientes á los irvses de \gos? i 
to á Octubre de 1902; que procede de

clarar de abono los primeros, ó sean ! 
las 56'85 pesetas correspondientes á 
los días 1.* al 21 de Abril último; pero 
en cuauto á los segundos, como su 
retención obedeció á un castigo im

puesto por faltas en el cumplimiento 
de su deber, mientras el castigo sub

sista no puede procederse al pago de 
lo retenido. 

A petición del Sr. Cortina quedan 
sobre la Mesa los restantes dictámenes 
que flgurau en el orden del día, y no 
habiendo más asuntos de qué tratar, 
se levantó la sesión, extendiéndose la 
presente acta, que flrinau el Sr. Presi

dente y Diputados Secretarios quo cer

tifican^,) usii noUeruad.=Ángel Pérez 
Magníu.=Felij)6 Monloya. 

8 2 2 .  2 2 6 

i i ^ T T l T T ^ ^ I I E l T T O S 
M A D R I D 

S E C R E T A R I A . — E N S A N C H E 

Año de 1903.—Mes de Julio 
P R E S U P U E S T O D E G A S T O S 

Dütribución de fondos aprobada por el Excmo. Ayuntamiento en 3 de Julio 
de 1903 para atender á los gastos del Ensanche en el expresado mes: 

«apitolti 

1.° 
2.° 
S.° 
4 .° 
5.° 

I 

Gastos del Ayuntamiento. . . 
Policía de Seguridad 
Polioía urbana y rural 
Obras públloas. . 
Cargas 
Imprevisto» 

TOTAL 
ir nm!ft>ib 9 i iHIfibffrViU

 1 

1.» ZONA 

Pesetas 

33760 
» 

33.750 

Ш.9 ZONA 

Pesetas 

10.416 65 

10.416 65 

8 • Z O N A 

Pénelas 

3.333 32 

3.333 32 

TOTAL 

Pesetas 

47.499 97 

47 499 97 

Madrid 8 de Julio de 1903.== El Seoretario, El Ruano. 672.— 219. 

P e í n e l a d e l a s T o r r e s 
Censuradas por el Sr. Regidor Síndloo 

y fijadas definitivamente por este Ayun

tamiento las ouentas municipales del 
mismo, correspondientes al afio 1902 y su 
ampliaoión, se hallan do manifiesto en la 
Secretaria del Ayuntamiento, por térmi

no de quinoe días, para oir reclamacio

nes; advirtiendo que, pasado dicho plazo, 
no serán admitidas las que se formulen. 

Pezuela de las Torres 20 de Julio de 
1903.=E1 Alcalde, Gumersindo Bachiller. 

831.—227. 
P i n t o 

Censuradas por el Sr. Regidor Sindico 
y fijadas por el Ayuntamiento las caen* 
tas municipales correspondientes a afio 
de 1902, quedan expuestas al público en 
la Seoretaria de la Corporación por tér

mino de quinoe días, á contar desde la 
fecha, á los fines prevenidos por la vigen

te ley Municipal. 
Pinte22 de Julio de 1903.=EI Aloalde, 

Emilio Zubiria. 
i 839.—227. 

SfetolBrlesia* 
A los efeotos expresados por el artículo 

161 de la vigente ley Municipal y Re»l 
deoreio de 30 de Noviembre de 1899, que

dan terminadas y expuestas al público 

en la Seoretaria de este Ayuntamiento 
las ouentas de fondos municipales, per

tenecientes al ano aotaal de 1902, para 
que sean examinadas por quien lo orea 
conveniente y presente las reclamacio

nes que crea oportunas, cuyas ouentas 
estarán de manifiesto al público por tér

mino de quince dias, contados desde la 
inserción del presente en el BOLETÍN 
OFICIAL. 

Sleteiglesias 17 de Julio de 1903.=E1 
Aloalde, Julián Ramírez. 

8 2 8 .  2 2 6 . 
R ¡ b a t e l a d a 

Las ouentas de fondos municipales de 
este Ayuntamiento, correspondientes al 
afio de 1902 y su período de ampliación, 
se hallan terminadas y al públioo en la 
Seoretaria de dioha Corporación, por 
quince dias, desde la inserción del pre

sente edicto en el BOIRTIN oriciAL, para 
oir reolamaoiones. 

Ribatejada 18 de Julio de 1903.=E1 Al

cuide , Dámaso Escarcha. 
8 2 9 .  2 2 6 . 

V i i i a r e j o do 9ralvanés 
Las cuentas muníoipales de esta villa, 

correspondientes al afio de 1902, quedian 
sido Ajadas por el .Ayuntamiento ó infor

madas por el Sr. Regidor Sindioo, se 

hallan de manifiesto por término de 
quinoe dias en la Seoretaria del Ayunta

miento, durante ouyo plazo pueden ser 
examinadas por ouantas personas lo 
deseen y formular contra ellas las reola

maoiones que tengan por conveniente. 
VillArejo de Sálvanos 18 de Julio de 

190S.=EI Aloalde, Anselmo Brea. 
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V a l f e a T o r a 
A los efeotoü que previene el art. 161 y 

siguientes de la vigente ley Muniolpal, se 
hallan terminadas y expuestas al públi

co, por término de quince días, las ouen

tas municipales de esta villa correspon

dientes al ejeroioio último de 1902. 
Valdeavero 17 de Julio de 1903. = E1 

Aloalde, Mariano Hanz. 
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Junta provincial ds Beneficencia 
Se saonn á oonoursoJas obras de repa

raoión de los edifioios Esouclas de niños 
y de ñiflas pertenecientes A la fundación 
del Conde de Lerena, en la villa de Val

demoro, con sujeción al presupuesto y 
oondioiones que estarán de manifiesto en 
la 8eoretaría de la misma Junta, calle 
del Amor de Dios, núm. 6, todos los días 
hábiles, de once á dos de la tarde. 

Las proposioiones deberán presentarse 
desde el día siguiente de la publicación 
de este anunoio on la Gaceta de Madrid 
hasta el 5 de Agosto próximo, á las dos 
de su tarde, en pliego oerrado y lacrado, 
acompañando la cédula personal del pro

ponente y el resguardo de la Gaja de De

pósitos que aoredite el de la cantidad de 
403 pesetas 55 cén'lmos, importe del 10 
por 100 del presupuesto de dichas obras. 

La Junta se reserva el derecho de ele

gir, entre las proposioiones presentadas, 
la que estime más aceptable, ó desechar

las todas si no reuniesen las oondioiones 
apetecidas. 

Madrid 24 de Julio de 1903.=P. El Vi

cepresidente, Manuel Uribe.a=El Secre

tarlo Administrador, Pedro Duran. 
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y los agentes de la polioia Judicial, p a r 

qne praotiquen a c t i v a s diligenoias eQ 

busoa del referido procesado, y o a W ̂  
habido lo remitan en oalidad de preso co n 

las seguridades oonvenientes á este faM| 
miento y á mi disposlolón, pues asi i 0 

tengo dispuesto en dlllgenoia de este df̂  
En Leganés á 14 de Julio de 1903 

primer Teniente J.uez Instructor, Valero 
Guijarro. = Por su mandato, el sargado 
Secretario, Gregorio Monjas. 
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Providencias judiciales 
Juzgados militares 

REGAÑES 
D. Valero Guijarro y Fuentes, primer 

Teniente del regimiento de infantería 
Cerifiola, núm. 42, y Juez instraotor de 
la oausa criminal que por el delito de 
deserción simple se instruye al soldado 
del mismo Ramón Nonnato Expósito. 

Por la presente requisitoria llamo, oi

to y emplazo á Ramón Nounato Expósi

to, soldado del regimiento infantería Co

nfióla, núm. 42, natural de Salamanoa, 
hijo de padrea desconocidos, soltero, de 
veintitrés afios de edad, de ofioio jornale

ro, ouyas sellas partioulares son: pelo 
oastafio, oejas al pelo, ojos pardos, na

riz regular, aire marc ia l , produooión 
buena y de 1*600 milímetros de estatura, 
para que en el término de treinta dios, 
ooptadoi desde la publioacióu de esta re

quisitoria en el Boletín oficial de la pro

vincia de Navarra, comparezca en este 
Juzgado á mi disposición para responder 
& los oargos que le resultan en la m e n 

cionada oausa, bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si uo compareciese 
en el referido plazo, siguiéndole el per

juioio.rá,que haya lugar. 

A la vez, en.nombre de S. M. el Rey 
(q. D. g.), exhorto y requiero á todas las 

I Autoridades, tanto oivilee como militares 

Juzgados de primera instancia 

INCLUSA 

D. Luis Rodríguez de Llera, J a e j s d 

primera instanoia ó Inatruooión del di$^ 
trito de la Inclusa de esta oorte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo i 
Gandido Casado González (a) El MOTSUQ 
natural de Pinto (Madrid), hijo de Euse^ 
bio y Gabina, de veintidós afios, soltero 
albafiil, que habitó en la oalle del Drft

men, núm. 3, taberna.youyo aotual para

dero se ignora, para que en el término de 
diez días, contados desde el siguiente a) 
en que esta requisitoria se Inserte en la 
Gaceta de Madrid, comparezca en mi Sa

la audlenoia, sita en el Palaoio de loa 
Juzgados,calle del General CastAfios, eos 
el objeto de ser reducido á prisión por la 
oausa que se le sigue por robo, aperci

bido que, de no verifloarlo, será declara

do rebelde y le parará el perjuioio á que 
hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego yenoargoá 
todas las Autoridades y ordeno á los agen

tes de la polioia judicial prooedan á la 
busoa del expresado procesado, cuyas 
Mftas persona'es son: estura alta, pelo 
oastafio, ojos pardos, nariz regular, oolor 
moreno y viste blusa negra, pantalón de 
pana negra, boina y alpargatas, y en el 
oaso de ser habido lo pongan á mi dispo

sioióc en la Cároel Celular en oonoepto 
de preso comunicado. 

Madrid 20 de Julio de l903.=Luls Ro

dríguez de Llera.=E1 Escribano, Juan 
Martos. 
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PALACIO 
D. Tomás Míoguez y Rinz, Jaez de 

primera instanoia.é instrucción del dis

trito de Palaoio de esta oorte, 
Por el presente cito, Hamo y enplazoá 

Arturo Casanova Mafioz, natural de Pi

nar del Rio, hijo de Casimiro y de María 
de la Cruz, de diez y ooho á veinte anos 
de edad, soltero, jornalero, ouyo domi

cilio y aotual paradaro se Ignora, par» 
que en el término de diez dias, contados 
desde el siguiéme al en que esta reqaisi

toria se inserte en la Gaceta de Madrid 
comparezca eu mi Sai.v audiencia, sit* 
en el Palaoio de los Juzgados, oalle del 
General Castaños, oon el objeto de prao

tloar una diligencl i sumarial; apercibido 
que, de no verifloarlo, será deo'.arado re

belde y le parará el perjuioio á que hu

biere lugar. 
Al mismo tiempo, ruego y enoargo * 

todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la polioía judicial prooedan » 
la buBoa del expresado procesado, cuy*

1 

señas personales son: estatura baja, pol°« 
ojos y oolor negro, y en el oaso de >

f l f 

habido lo pongan á mi disposioión en l* 
Cároel de hombres de esta oorte. 

Madrid 21 de Julio de l!)J3.=Too3ft« 
Mingues. =» E¡ Ejoribauo. Lioenoi»d° 
Juan Infante. 
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